
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C. tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Expediente: 2020-0350 
 
 

Teniendo en cuenta las directrices establecidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura y el Gobierno Nacional para garantizar el acceso a la 
administración de justicia durante la pandemia de COVID-19, no es 
necesario allegar con la demanda el original del título base de la ejecución, 
comoquiera que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 
en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y el 
documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 
mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de mayor cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA ENRIQUETA 
PIZARRO BENITEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1) 567516,1084 UVRS equivalentes a $155’822.273,63 M/cte., al 
momento de presentación de la demanda, por concepto de capital 
acelerado incorporado en el pagaré N°41751836. 
 
1.2) Por los intereses de mora sobre sobre la anterior obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida que para tal efecto certifique el 
Banco de la República desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago de la obligación. 
 
1.3) Por concepto de capital de 17 cuotas vencidas discriminadas así: 

 
 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

CAPITAL 

CUOTA UVR  

 

CAPITAL 

CUOTA PESOS 

 

05/06/2019 1.078,4283 $296.102,87 

05/07/2019 1.213,7513 $333.258,36 

05/08/2019 1.209,3355 $332.045,92 

05/09/2019 1.204,9220 $330.834,11 

05/10/2019 1.200,5107 $329.622,90 

05/11/2019 1.196,1017 $328.412,33 

05/12/2019 1.191,6947 $327.202,30 

05/01/2020 1.187,2898 $325.992,85 

05/02/2020 1.182,8869 $324.783,95 



 

 
1.4) Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores cuotas, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida que para tal efecto certifique el 
Banco de la República desde su exigibilidad hasta que se verifique el pago 
de la obligación. 
 
1.5) Por los intereses de plazo causados desde el 5 de junio de 2019 y 
discriminados de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 
resolverá oportunamente. 
 
TERCERO: ORDENAR a la demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

05/03/2020 1.319,0034 $362.157,31 

05/04/2020 1.315,1071 $361.087,51 

05/05/2020 1.311,2167 $360.019,33 

05/06/2020 1.307,3319 $358.952,68 

05/07/2020 1.303,4528 $357.887,60 

05/08/2020 1.299,5792 $356.824,03 

05/09/2020 1.295,7112 $355.762,oo 

05/10/2020 1.291,8488 $354.701,50 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR 

INTERES DE 

PLAZO UVR 

VALOR 

INTERES DE 

PLAZO PESOS 

05/06/2019    110,9654      $30.467,65 

05/07/2019 4.192,3534 $1’151.089,86 

05/08/2019 4.140,3879 $1’136.821,75 

05/09/2019 4.088,6651 $1’122.620,28 

05/10/2019 4.038,5665 $1’108.864,76 

05/11/2019 3.987,3237 $1’094.795,08 

05/12/2019 3.937,6967 $1’081.169,06 

05/01/2020 3.886,9460 $1’067.234,48 

5/02/2020 3.836,5348 $1’053.393,14 

05/03/2020 3.797,9668 $1’042.803,57 

05/04/2020 3.745,8862 $1’028.503,86 

05/05/2020 3.695,4400 $1’014.652,90 

05/06/2020 3.643,8336 $1’000.483,38 

05/07/2020 3.593,8532    $986.760,32 

05/08/2020 3.542,7178    $972.720,13 

05/09/2020 3.491,8184    $958.744,74 

05/10/2020 3.442,5321    $945.212,26 



 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 
términos establecidos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
hipotecados identificados con folios de matrícula N°50N-20594877 y 
N°50N-20594939. Ofíciese a la oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 
expedición de los sendos certificados de tradición. 
 
SEXTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar al abogado JOSÉ IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA como apoderado judicial de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ  
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

   

La providencia anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
fijado el 4 DE DICIEMBRE DE 2020 a la hora de las 

8:00 A.M. 
   

Luis German Arenas Escobar   
Secretario 

LI  
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